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La extensión de los servicios de la televisión digital en zonas remotas y menos urbanizadas (zona II) 

de la Comunidad de Madrid, constituye un objetivo prioritario para el Gobierno de esta Comunidad, al 

objeto de cumplir con el principio de cohesión territorial y con su función social de informar, dar acceso 

a la cultura y proporcionar entretenimiento a los ciudadanos. 

 

Para ello, los poderes públicos deben garantizar que el alcance de la cobertura de la señal de televisión 

no se limite a la obligación legal que asiste a los radiodifusores, ya sean públicos o privados, y 

computada en su ámbito de emisión, lo cual comportaría que una parte importante de la población de 

la Comunidad de Madrid y de su territorio se vería privada del acceso a los programas de televisión de 

ámbito estatal. 

 
En la Comunidad de Madrid existe una situación de déficit en la cobertura de la señal televisiva, que 

se concreta en que una población estimada de 210.000 ciudadanos no puede acceder a la emisión de 

31 canales de televisión, por lo que el Gobierno de esta Comunidad considera una obligación ineludible 

adoptar las medidas necesarias conducentes a garantizar esta cobertura televisiva en la zona II, al 

objeto de cumplir con el interés general del servicio. 

 

Ante la existencia de este fallo de mercado en la cobertura televisiva en esta zona II, el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid debe velar por garantizar el acceso universal a la información y a la pluralidad, 

contribuyendo a la vertebración, independientemente de su localización geográfica, tal y como prevé 

el Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la 

Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados aspectos para la liberación del segundo 

dividendo digital. 

 

Así, en la disposición adicional sexta de dicho Real Decreto, se establece expresamente que los 

órganos competentes de las Administraciones Públicas y entidades dependientes de ellas podrán 

llevar a cabo iniciativas para la difusión a los ciudadanos del servicio de televisión digital en zonas 

donde no exista cobertura del servicio de televisión digital terrestre. 

 

Por garantizar esta cobertura televisiva, la Dirección General de Estrategia Digital, adscrita a la 

Consejería de Digitalización de la Comunidad de Madrid, tiene previsto contratar la prestación del 

servicio de televisión digital en la zona II de nuestra Comunidad, de conformidad con el principio de 

neutralidad tecnológica. 

 

La Comunidad de Madrid considera de interés público continuar prestando el servicio de provisión de 

la señal de los canales digitales de ámbito nacional y autonómico de Madrid a los ciudadanos de ésta, 

haciéndose necesaria la contratación de un adecuado servicio para garantizar la extensión de 
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